
      

MINISTERIO DEL [INTERIOR 

Te Tari Taiwwhenua 

APOSTILLA 

(Convención de La Haye Octubre 5 1961) 

1. País: Nueva Zelanda 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por: David John Warwick Nicoll 

3. Quien actúa en calidad de: Notario Público 

4. Llevando el sello de: David John Warwick Nicol! 

Certificado 

5. En: Wellington 6. El día: 17 de Diciembre 2015 

7. Por: La Unidad de Autentificación 

8. No. : 05822.1 

9, Sello 10. Firma 

Para verificar esta certificación de apostillas vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga click en 

e-register, 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma y sello de este 

documento es genuina. No indica que el contenido del documento sea correcto ni que la 

unidad de autentificación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido 
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+ NUEVA ZELANDA OFICINA DE COMPAÑIAS (CODIGO 

QR) 

Extracto de Compañía 

GRUPCOM EXT LIMITADA 

3770118 

NZBN: 9429030718111 

Tipo de Entidad: Compañía Limitada de Nueva Zelanda 

incorporada: Abril 16 2012 

Estado Actual: Registrada 

Constitución Presentada: Si 

Mes Anual de Presentación de Declaración: Marzo 

Ultima Sociedad Matriz: No 

Dirección de la Compañía 

Oficina Registrada 

Nivel 3, 18 Calle Stanley, Auckland Central, Auckland ,1010 NZ 

Direccion para Servicio : 

Nivel 3,18 Calle Stanley , Auckland Central, Auckland ,1010 NZ 

Directores: 

CONE, Geoffrey Peter 

19 Casa Marron, Entre 1 y 2, Br Balneario Santa Monica,Loc.La Barra, Maldonado , UY 

MARSHALL, Karen Anne 

113 Calle Vermont , Ponsonby Auckland , 1011,NZ 

MESALLES CEBRIA, Victor 

100m Norte 50m Oeste de La Escuela Isabel La Católica, Rio Oro , Santa Ana, San Jose CR 

MESALLES VARGAS , Jaime 

630-1007 Centro Colon, San Jose , CR 

MESALLES VARGAS , Montserrat 

Apt 496,6150 Santa Ana , Santa Ana, San Jose , CR 

MESALLES VARGAS , Victor Alejandro 

Centro Comercial Plaza Colonial, 3er Piso Suite 310, San Rafael De Escazu , San Jose, CR 
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" NUEVA ZELANDA OFICINA DE COMPAÑIAS (CODIGO 

QR) 

Extracto de Compañía 

GRUPCOM EXT LIMITADA 

3770118 

NZBN: 9429030718111 

Accionistas: Compañía Limitada de Nueva Zelanda 

Número total de Acciones: 100 

Numerosos Accionistas: No 

100 MESALLES CEBRIA, Victor 

100m Norte 50m Oeste de La Escuela Isabel La Católica , Rio Oro Santa 

Ana,San Jose, CR 

Para mayor información relacionada con esta compañía revise 

http://www.companies.govt.nz/co/3770118 

Extracto generado el 15 de Diciembre del 2015 a las 02:42 PM NZDT (Hora Nueva Zelanda) 

Yo , DAVID JOHN WARWICK NICOLL Notario Público de Auckland Nueva Zelanda , certifico que 

este documento el cual lleva la estampa es una fiel copia del original el cual he firmado el día 

de hoy en Parnell, Auckland 

(Firma y Sello) 

Fecha: 16/12/15 

       
Conton Loyegul 

Ab. Olga Balaeón Mádinez



  

Traducido por: Alejandra Fiorella Páez Thulin, perito traductor de la función judicial No. 1035259. 

Declaro que entiendo y conozco el idioma inglés y el idioma español. La traducción del documento 

que antecede del idioma ingles al español corresponde a: Una apostilla de La Compañía GUPCOMI 

EXT LIVITADA, proveniente de Nueva Zelanda, la efectúo de acuerdo a su original y conforme al 

artículo 24 de la ley de modernización del Estado, del 31 de diciembre de 1993. 

Cujonoita fatz Tanga 
Alejandra Fiorella Paez Thulin 

C.C. No. 0916823248 

AA 

Notono Sexto del Canton 
Ab. Olga Baldeón Martigez 
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Factura: 002-002-000005650 20160901006D03434 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901006D03434 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 8 DE MARZO DEL 2016, (12:02). 
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NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


